
 

 

 
Carrera 4 No. 10 – 44 oficina 809 edificio Plaza de Cayzedo 

Teléfono 6028961034, Celular 316 501 9680 
E-MAIL: fabian.lo33@hotmail.com 

Cali, Colombia 
 

Señor: 

JUEZ SEGUNDO CIVIL CIRCUITO DE BUENAVENTURA  

Email: j02ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co    

E.   S.   D.  

  
REFERENCIA:           VERBAL (Resolución de Contrato de Compraventa) 

DEMANDANTE:        PATRICIA ELENA OSORIO ARANGO 

DEMANDADO:          GUSTAVO OSMARES & CIA. S en C. y otros  

RADICACIÓN:           76-109-31- 03-002-2017-00006-00 

ASUNTO:   SUSTITUCIÓN DE PODER    

 

EDER FABIÁN LÓPEZ SOLARTE, mayor de edad, domiciliado en Cali e identificado con la 

C.C. No. 16.935.249, abogado con T.P. No. 152.717 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

calidad de apoderado del demandante, respetuosamente y en uso del poder a mi conferido 

manifiesto que SUSTITUYO el poder a favor del abogado JULIO CESAR AGUILAR PEÑA 

igualmente mayor de edad y con domicilio en la ciudad de Cali, identificado con la C.C. No. 

16.796.555 de Cali, abogado en ejercicio con T.P. No. 155.830 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para que continúe la representación judicial de mi poderdante en el proceso.  

 

Esta sustitución la realizo teniendo en cuenta las facultades a mi conferidas en el poder y se concede 

con las mismas facultades a mi otorgadas; comedidamente le solicito al señor Juez otorgar 

personería al Abogado Aguilar Peña para los fines del presente, reservándome desde ya la facultad 

para reasumir el poder en cualquier etapa del proceso. 

 

Del señor Juez, Atentamente, 

 

 

 

EDER FABIÁN LÓPEZ SOLARTE   

C.C. No. 16.935.249 de Cali 

T.P. No. 152.717 del CSJ 

 

 

Acepto el anterior, 

 

  

 

JULIO CESAR AGUILAR PEÑA  

C.C. No. 16.796.555 de Cali    

T.P. No. 155.830 del CSJ 
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